
Accionante: Néstor Lombardo Bravo Ordoñez. 

Accionado: Coomeva EPS. 

Proceso: Acción de tutela. 
Radicación No.10-2019-00705-00. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el escrito que antecede, presentado por: COOMEVA 

EPS, en el cual solicita la inaplicación de la sanción impuesta a los Dres. GERMÁN AUGUSTO 

GÁMEZ URIBE y NATHALIA ELIZABETH RUIZ CERQUERA.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 9 

de diciembre de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.965 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RADICACIÓN No.10-2019-00705-00. 

 

Revisada la solicitud de COOMEVA EPS, se observa que la misma es procedente, ya que el extremo 

pasivo dio cumplimiento a la Sentencia de tutela de primera instancia No.185 del 24 de septiembre 

de 2019, proferida por esta Agencia Judicial, según se evidencia del documento anexo donde 

aparece la rúbrica del accionante convalidando la entrega de lo que requiere, por tanto, el despacho 

procederá a dejar sin efecto las sanciones impuestas a ellos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO JUDICIAL, la sanción impuesta mediante auto No.1188del 16 de 

diciembre de 2019, al Gerente Regional Suroccidente, Dr. GERMÁN AUGUSTO GÁMEZ URIBE, 

identificado con C. C.No.91.284.297 y a la Directora Regional Suroccidente, Dra. NATHALIA 

ELIZABETH RUIZ CERQUERA, identificada con C. C. No.32.609.239. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el incidente de desacato, por el motivo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión por el medio más expedito, luego ARCHÍVESE lo 

actuado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ,  

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 
Estado No. 211 

Fecha: 14 DICIEMBRE DE 2021 


